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8; , Oi~QflQ !W"Q Q~ (QQM~otol'). 
9. V.1Qen~ QrtiZ S~ ('l'écUl00 d~ la.bor¡¡.~iQ). 

10.. José ~¡¡.fra To..l'l'~s (Auxtl1l1ir Adm1nistl.'ativo de obra y Téc
. nlco de laboratorio) . 

~ 
• . JQ§tI Vicente Mifa (Amtiliar Admmlstratlvo). 

12. Diego He.rmo.Wl!1f'eña.lver (Mec{púco). 
~ 3. , ~VilJll<lo . N!1V!\,1'!'O LQrc~ (Coudl¡oWr) . . 

14, JQ$~ POVeqMO aonzá,le~ (Téopioo de ~ª,~r~~rlO). 
16. l'4iguel Cal'lñena Bal'oa (Auxlliar AdmmlStrllitlvo de obra). 

El Tribunal que ha de juzgar los ejercici06 de 106 aspirantes 
arriba rellliCionllidos y ha de elevar en su caso a la DirecciÓIl 
Qenera.I de Carreteras y Camin06 Vecinales la cQITeSpondiente 
propuesta de admisión, estará constituido por los siguientes se
ñor~ ~ 

.¡¡r~ge¡¡,W: nust.l'~Q ~t: - 9r gO!\ Mw'to pñat.e Martillez. 
Ingén~o. ,Jef~ prQvUl\ll!!.1 <l~ Q!lofre.~M ,de. V~nci¡¡. 

VOQtJ)e§: D<m Fermin SímCQ~ TQffe., lngeruero :&ucarg~o 
<let Servicio <le C~l'Vru:~ón; dQll FrMc~co ~ar~~~IWl'ª ~ard' 
tJp, A1Uql\oIl~ Qe ºPr~ PIl'p!i@S, Ell<lll.l'g8,,(iQ del Servioio e 
Ml!:Q.\JIDwiá.. . . d Is 

Secretario: Doll Ism¡¡,el ¡.'l~i<trQ f1!l$W.r. Técnico de A mm -
tl'ación y Jefe del Negociado de Personal y Asuntos Sociales 

LQI\ ~j~rcleio¡¡ tendré,nluIH\¡. el pró~imo <tia 16 d" m¡¡,yo. para 
lo cual 106 aspirantes debeflW. P,fe,lle:lltarse en las o1lcÍllas de 
esta JefatUl'a, sita en Pmtor 8orolla. 4 y 6, el indicllido día. a 
las' ·nueve horas. 

Va'lencia, 30 de marzo d .. 1967.~El Ingeniero Jefe.-l.72o-E. 

RESOLUCION de la Dirección Facultativa de la 
Juntq (le QQra~ 11 Servicios de lO$ puertos de La' Luz 
y La$. Palmaª pqr lq que· se traltSeribe relación de 
a~wr"?lotes, .exclutdQ$ y a4mjtidoS al concurso-opo
siCiórz de ¡.¡.na plaza de Guardián ae Locales Y Ma,
teriales, se hace público el Tribunal que ha de cali· 
ticarlos y se señala fecha para la celebración de 
exámenes. 

L~ Dirección' Facultativa de la JunCa de Ow-as y ~rvtQ\Q& 
de los 'Puertos de Lá Luz y Las Palw.as, un!\ v~ tlllaJi~Q 
el plazo de llidmisión de solicitudes. transcribe rellliClón de los 
aspirantes llidmitidos y excluidos al concurso-oposición libre para 
proveer una plaza vlliCante -de Guardián de Locales y Materia
le!l-J !\mu~cillida· en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 30 de 
en~o· de 196'7: número 26 

, Aspirantes llidmi tidos: 
D. Domingo del Rosario Alejandro. 
D. AlfreQo López Hurtado. 
n . ~uíW 'Miguel uopzáleZ CabaJlerQ 
D . Juan JiIi1énez Alemán 
DJosé Antonio Sanz Barrau. 
D. AÚiano Puente Alvare~, 
D. Valeriano Martín Aguiar. 

A;spirantes excluidos : . Ninguno. 
El Tribunal examinllidor eStará compuesto por don /Fernando 

lt{avíLtro · Miñó~; Ipgépiero i\uxil!¡¡.r; (;lon J Q§é AntQJ1ÍQ G~cía 
LaJn AY\lqtlAt>I! !le Oqrl\lj PqplicM, y (tQn A,nwllio Rui~ RQbI1Y
na. Jefe de Negociado de segunda Administfa.UVQ, ¡¡lIt! l\,ct\\¡gá 
~e Secretario. 
[~ ex~~nWl q¡¡.rár! cQ.ffi\ ~ e~ (lia S de 'Ill!l>YQ <te 19{1"l, ª' 
~ dIeciséis horas, en las oficmM de l¡¡, Juntl> ele. Qbra,s y 
Servic;ios de los Puertos de Lª L~ Y ~ P¡¡.lmM, ¡;.l~ eu la 
expranllid3 de TOIp~ Quevedq (qluelle f'ri¡no <.ltl ~lVera) , 

Contra esta Resolución podran recurrir los mteresadQ§ I!.nW 
estª_ Direcciól1 F'acul tativa, en el pla.zo de quince q~Wl, 1\ .!lQntp.i' 
d~e ~ siguiente a su PUQUclliOtÓP ell el «~Ql~Un Of\ctaI ae1 
Estado» 
. .Las Palmas de Gran Canaria, '}f1 de marzo de 1967.-E:t 
Ing~er,o Director.-1.72(J..~. 

MINISTERIO 
DE· EnnCACTON y CIENCIA 

OJlDEN ele l6 de. marzo de ZlI67 por ¡(l que ~e 
cQ1Woca cQ1!curªQ-OPQ~iPÍón para prQll/ler la plaga 
qe PrQtesQT adjuntó ¡le «Tecn-i(l ecanámic(¡» (prjme· 
rtl c4te4ra, segun"a a4tuntíGJ de l(l FaGjfltcm (le 
CtclIPÍas Polític¡tS. ¡i:oonomiCGII y CQifi,erciG¡el¡ de la 
U1ti1i~rsida<l tU; 13Grcelana, 

llmQ Sr.: A prQ:pu~s~t\ q~l Riec1(or!\qQ de la Unlve.,mga,¡;l Qtl 
B~celQna 

Este. Ministerio ha resuelto: . 

~im~r-~,~-CQPvocaf el c<lpoUr§o-,QposlQiQn qe1;erminaqQ en la 
Le, ·de l'1 qe julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la FlliCultad de Ciencias Políticas, Económicas y 

Comerciales de· la Universidad expresada, adscrita a la ensefiaQ
za de , Teoría ooonómica» (primera cátedra" seguBda adjuntís) t 
debiendo ªjustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minia.. 
tel'ial de 5 de dic'iembre de 1946 (<<Boletín Otlcial del Estado» 
del 19) . Deareto de la Presidenoia qel Gobierno de 10 de mayo 
de 195'1 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13) y 0rden ae la. Di
rección Generai de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<a<>letin Ofielal del ~stllido» del 21 de jUllio), 

!:legundo.~J.¡gs aspir9,llteij lieberán nllJlarse e posesión del . 
títulQ ge. LtQePcia,do en Fa,cultl\<t o (lel correspondiente en lllli 
Esd~el3S TécnteM Superlgrea y acreq¡tar haber desempeñadQ el 
cargo de Ayudante d~ clases prácW01\l! por- lo menos durante . 
un año académico eQmpleto o perteneoer o haber pertenecido 
dwallte el miSlIlo tie!'npo a un Centro de InvestiglliCión oficial 
o feQOnoc!dQ ;¡ Querpo qocente de grado medio; los Ayudantes 
aCQmpaíl!M'lW ª sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya ~clºn Qay8.ll actuado eqmo tlloles_ 

l'ercer,q.-EI n<llllbr!1ffilento qUe se re¡¡.lice como consecuenci". 
de resolver e§W eoncurSQe@QslaiÓll tendrá la dura.ción de cua-. 
trQ año!! y ~~ ¡¡er prQffQg¡¡.da por otro período de igual d~,, · 
r~Óll si se clPUplen l~ condioi<mes reglamentarias oonfo.rme 
a l¡¡, cit~ª Ley, §lendo condición Indispensable para esta pr6. 
rroga hllJlarse en posesión del titulo de Doctor . 

. Cuarto.-Para ser llidmitido a este concurso-QIlOsición se re-
quieren las COndiciones siguientes: . 

a) ~r e~aq91, 
b) Tener cwnPlIqos veintiún MOl! qe eq¡J,d. 
c) No haber sido ~p:;¡.rado mediapte expeelienw <USClpli~a,.. 

. rio del servicio del Est8{.lo o de la Adlllinistración 4>cl.\¡ ni ha.
llarse tI$¡¡.b,Uttaqó P!!J"a. el ejercic;io de funci9ne¡¡ públic~_ 

d) tio p84!!cer defecto físico ni enfermedad tnfectocoI1taglQ
sa qUe le iblml:l¡llte p{I.!'a el ejercici9 qel cargp. 

e) Haber ~probllidQ ¡OS ejercicios y CUIllPUdo Ips req~i!!ltQ3 
necesarios para ll\ ol:lwnclóP . del tit~lo de ~icepciaqQ e:n Facw~ 
tllid o del correWOIldiente en las Escuelas TécniCM SUperj9re!l. 

f) Los aspuantes se comprometerán en sus instancias ª' j1\, 
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVlIl1ieP
to NlliCional y qeIll¡í,s Leyes Fundameptales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la. Ley articula.
da de Funcionarios. 

S>' La· licenc~a de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se tratE> de eclesiásticos. 

h) Los aspil'antes femeninos haber cumplido el ~rvici9 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza"., 
ción del mismo 

1) ~b<>IU\of. ell la Te~re.,il.\ de la Universidad 100 pesetas 
por !ier-echos de for,mac\{m QI) ex~d!~nte y qfj . pesetjlS Ror de
recho!! de eXapliln. pucj~enqfl efectqarlo i!lJÍlbién ¡newall~ ~l1'Q 
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de ProcedimientQ /.q
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

~~to.-Q\litlI1j!s. g~§ll!ln WXU¡¡,r {ll!.l'te e:n ~ c.QI1QWW-;QRQ. 
si«i(lp, prI)SElI1W3R !R!!! ¡P§tI\IlQlM en el R.egWatlQ Qe 111 trni~ 
veral(tI>Q fI ell og¡jJq\lte!'¡¡' qil loa CilPWO.!l gre.vi~t.Q en el artiC\1-
lo 66 de la LeV de Prgqegijniep1;g A(\ministl'l\tivQ' deptf<:} q@} 
plazo de treinta dias háb,Ue • gQqtrulQ!! ª Qa,rti., dQ IR gu\Ull!~ 
ciqn qil la preli;ente ResoiuciÓIl en el c¡Boletin Oftci¡¡,l (le) lIs
taqQ1I, mallife!!ttlllilQ en las !J1ÍlIDlas e~es.a y dl)tal!ª(ia.w.e~~ 
que en la f!!cn!\ de elCPirí\¡:lón qel pl~Q all ªQml¡¡iím (le Ilgli<ll~ 
tl¡Qe¡¡ reúmm tgell\¡¡ . y caq!\ Ull!\ ge l¡¡.s comligi@lI~ e~igiq~, 
aQQIIf¡:ltm¡j,llggse 1> llquéllM .Wi r ect'gm¡ justifIcativos <lo M1}er 
aQg¡l!\4g los qer~oh9s de exl\.Jllep y qe fprmación qe \1xAeqienw. 

~e~,=El asptra.nte QUe figure ell la QrO¡melit¡¡ formulP41!. 
por 1)1 Trlbqnal qe\:lel'1\ preseut ar en el &ec,twaelg qll la Unt· 
v~§lgi\li y ep. III pl¡¡,oo ge t,reintllr atll-s, OOIltI!idQ~ II p¡¡,¡'tir q~ 1;\ 
fec-bl\ <le 11} ¡lfe.llclonMla urop~e!!t~1 1Q3 Qoc\lllltmto llcr~q\~tl 
vos de reunir las condiciones y reqi11S1tos exigiQ,Qs en est~ oon .. 
vocatoria. . 

Le dil{O a V. l . pRl'a, su conooimiento y demás efectos. 
. Dios guarde ¡t V. l. muchos aiíoll. 
MMlrid, 16 de marro de 1967.-P. D., JOllé He: nl\l'ldez E)!az. 

llrtlB. Sr, 1)lr ctgr- genePru de Exu;eñanaa. Univel'81t8l11a. 

()RD~N (le 20 <te m"l'~a "11 1967 pqr la flY(: $e ("Hm
otG !l QQ1M:mr~(! Gil trasla4a IG W"avi" ión G!l ¡G~ c4-
tfldrGª (Je «QienPm$ Naturale !l. «francª » 11 «Ale, 
má'!Pl, V(lC(mtª~ en el l n¡¡tituta NªciallGI 4e fJ1lae
iia~" f,fediq «RGmirg 4e Malli:tull , ae MGG1'lG 

I4l1o, Sr. ~ Encontr~l'l dose vacanUlS la¡¡ ()9,tedl'~ ge «91~noiM 
Na~Ul'ales» , «Franoés» «~Iemánl!, del Instituto Naplo.n!lJ ge Ei\
seña,ll2Ia Med)¡¡, «RaJl11rQ qe M¡¡'6ªtU» de Mad1'i~t laJi c\l¡¡,!tll h 
de ser proyist,I\S por 1l0ncupS<j (le traJilfl4g el'ltr~ c.!lttedr6.tiCOl 
numerarips QOrifurme 01 lQ pil>puesto en la Ley qe ~ cte 1lIllril g~ 
1958 (!<Boletín ()ficial 1e1 lilstá,.do» qel 9f\ 1 :mste Ministerl{1 h 8 enlllo a bten dillpOn{!r ! 

1.0 Se oonVl'lca ., ;lOnCUl'St'I de tra¡¡IMfo la proviSión de l~ 
mencionllidas cátedras de «Ciencias Naturales», flFrancés» y «Ale
mám>, . del Instituto NlliCional de Enseñanza Media «RanlU'0 <W 
Mll!eztu», de Mllidrid. 
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2.0 Podrán optac a la traslación 106 Catedrátioos numer!l!'ios 
de dichas asignat,uras .en activo servicio, en situación de super
numerario o de excedente con derecho a reingreso, y los que 
hayan sidú titulares de las mismas disciplinas por oposición y 
que en la ' actualidad lo sean de otras distintas, que se encuen
t ren en aquellas idénticas situaciones, según la regla primera 
del artículo ~undo de la Ley de 24 de abril de 1958. arriba 
mencionada. . , 

Los Oatedráticos numerarios en activo que desempefien su pri
mer destino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto 1154/ 1961, de 22 de junio (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de julio siguiente), conforme al cual 
no puede partiCipar en concurso de traslado hasta e! 1 de octu
bre siguiente a la , fecha de su toma de posesión. 

3.° Para. la resolución del concurso . serán tenidas en cuenta 
las condiciones establecidas en el \ artículo sexto de la Ley .de 
24 de abril de 1958, ya citada, ' en virtud del cual deberán ser 
apreciados conjuntamente los méritos de los aspirantes, tanto 
en lo que se refiere a su antigüedad en el Cuerpo como en lo 
relativo al tiempo de servicio efectivamente prestado en la cáte
ma o en aquellos otros que lleven consigo la excedencia especial. 
así como en lo que toca a su labor docente, pedagógica, de in'ves
tigación y otros m-abajos científicos en la disciplina que es obje
to de la cátedra que va a cubrirse y. en su caso, la superioridad 
de título académICO 

4.° De acuerdo con el articulo séptimo de la mencionada Ley, 
el Ca tedrático en situación de excedencia voluntacia que no haya 
desempefiado dos años en cá tedra como titular, no po<ká ser 
propuesto para ocupar la vacante que solicite si la pretenden 
otros Catedrá ticos que cumplan aquella condición. 

5.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 
de la hoja de servicios y de cuan·tos otros documentos conside
ren oportunos para la demostración de sus méritos, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la 
pUblicación de esta convocatoria en e! «Boletín Oficial del Es
tádo», También podrán presentar al mismo tiempo, si así lo 
desean, los documentos Que menciona el apartado noveno de 
es ta convocatoria. 

Quienes se encuentren en aotivo entregarán su documenta
ción en el Centro donde actualmente sirven . El Director de éste 
será responsaoble del envío, de la comunicación telegráfica ' pre
ceptuada en el apartada tercero de la Orden de 26 de d iciembre 
de 1944 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 31>, e! último día del 
p lazo, así como de enviar al Ministerio la documentación de 
los aspiran·tes, ~omo máximo, al día siguiente de expirar el 
plazo. 

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las Oficinas 
que · mencion a el artículo 66 de la Ley de Procedimien to Admi
nlStrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18) . 

6.° Los firmantes de las instancias h abrán de manifestar 
en ellas, de modo claro y expreso, que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria referidos 
a la fecha de expiración del plazo que señala para la presen ta
ción de solicitudes y expresarán nominalmente y por orden 
de preferencia · las plazas a que aspiren. 

Una vez presentada la instancia en el correspondiente Re
gist ro, el interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamen te se le adjudique en el concurso. 

7.° El expediente de concurso será resuelto a propuesta de 
la Comisión especial, que .será nombrada según establece el 
artículo quinto de lá Ley de 24 de aibril de 1958. En dicho ex
pediente informará previamente el Patronat,o del Inst;ituto Na
cional de Enseñanza Media «Ramiro de MaeztUl>, de esta capi
t al, de acuerdo con lo que dispone el apart ado f) del número 
cuarto de la Orden ministerial de 2 de febrero de 1957 (<<Bole
tin Oficial del Minister io de Educación Nacional» de 7 de marzo 
siguiente) 

8.° En el plazo de treinta días h áJbiles sigUientes al de la 
n ot ificación de su nombramiento, el Presidente de la Comisión 
deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General de 
Enseñanza Media el c!xpediente del concurso, cuya propuesta 
de resolución deber á formular en el plazo de dos meses, proce
diéndose. en caso contrario. por el Ministerio, a la designación 
de nueva Comisión, de acuerno con lo dispuesto en el artículo 
sexto de la citada Ley de 24 de abril de 1958. 

9.° En cuanto obre en la Dirección General de Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las ' sesio
nes celebrad'as, se requerirá a los Oatedráticos que hayan sido 
propuestos para que dentro del plazo de t reinta días hábiles 
justifiquen, si no lo hubieran hecho antes, h allarse en posesión 
del título profeSional de Catedrático o del certificado de hwber 
reclamado su expedición. En el mismo caso, los eclesiásticos 
deberán presentar. además, autorización expresa de los Ordina
rios respectivos para tomar parte en el concurso y . aceptar :a 

. plaz'a, seg'ún 10 dispuesto en la Orden de 27 de octubre de 1942 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 311): y los excedentes : Certi
ficado de antecedentes penales y declaración jurada de si 'se 
encuentra o no prooesado, así como de las sanciones en que 
pudiera haber incurrido en el servicio de otro Cuerpo, todo ello 
de conformidad con lo que dispone el articulo tercero del De
creto de 26 de Julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
111 de agosto siguien·tel 

10. La toma de posesión de quienes cambien de destino en 
virtud de este concurro se efectuará enke el 1 de julio y elIde 
octubre siguiente a su designación, conforme al DecretO núme
ro 1154/ 1961, de 212 de junio de 1961 (<<fBoletin Oficial del Es
tado» de 18 de julio siguiente) . 

Los procedentes de las situaciones de supernumerarios ¡ 
excedentes tomarán posesión dentro del plazo de un mes, a 
contar de la notificación, de acuerdo con 10 que dispone . 
apartado d) del articulo 36 de la Ley articulada de Funciona
rios de la Administración Civil del Estadq aprObada por Decre
to 3116/1964, de 7 · de febrero (~Boletin Oficiail del Estado» 
del 15) , 

11. En todo lo que no aparece determinado en las normas 
an~rior~ regirán las de! Decreto de , 26 de julio de 1956 (ciBo
letm OfIcial del Estado» de 11 de agosto siguiente) , Ley de 
24 de abril de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) y Ley 
articulada de Funcionarios Civiles aprobad·a por Decreto 3115/ 
1964, de 7 de febrero (cBoletin Oficial del Estado» del 15). 

12. Da presente convocatoria será hecha pÚblica en el ciBo
letin Oficial» de las provincias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de enseñanza de la Naci6D lo 
cual s~ adviert:e. para que las autoridades respectivas dlspoílgan 
que aSI se verIfIque, desde luego, sin más aviso. 

Lo digo a V. l. para. su conocimien'to y demás efectos. 
DIOS ~arde a V. l . muchos años. 
MadrId. 20 de marzo de 1967.-P. D ., Angel GQnzález. 

Ilmo. Sr. Director genera.! de 'Ensefianza Media. 

ORDEN de 20 de marzo de 1967 por la qUe se 
convocan a concurso especial de méritos las vacan
tl!s de Direptoras en las Secciones Filiales de Ins
t!~utos Nactonales de Enseñanza Media que se in)'" 
d!can. ' "~ 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 
c~arto, párrafo tercero del artículo noveno y letra e) del ar
tlcul.o déc1mo del Decreto 90/1963 de 17 de enero (<<Boletín 
OfiCIal del Estado» del 26) 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.~ convoca a concurso especial de méritos las 
vacantes de P Irectoras en las Secciones Filiales de Institutos 
Nac10n ales (le Enseñanza Media Que se indican : 

A) Entre Catedrá t icas numerarias: 

Sección Filial número uno (femenina) del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Núñez de Arce», de Valladolid, situa.da 
en el barrIO de San Pedro Regalado. 

SecciÓn Filial número tres (femenina ) del Instituto NacionaJ. 
de Ens'eñanza Media «San Vicente Ferren>, de Valencia, situa
da en Moneada. 

B) Entre Profesoras agregadas: 

Sección Filial número dos (femenina) del Institurto Nac.lonaJ. 
de ~nseñanza ,Media (~Maragall» , de Barcelona, situada en la 
barr1ad~ de las Cort;s. ' I 

Secc1ón FIlIal numero dos (femenina) del Instituto NaciO-
nal de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid, situ~, 
en la calle Rafael Salazar Alonso. 

Sección Filial número tres (femenina) del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media fem~nino de Oviedo, situada . en la 
Argañosa. 

.Sección Filial número cinco (femenina) del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «San Vicen te Ferrer» de Valencia, 
situada en el barrio de Tendetes ' . 

Segundo.-Tanto las Catedráticas numerarias que opten a 
las vacantes del apartado A) como las Profesoras agregadas 
que opten a las vaClantes del apartado B) deben pertenecer 
a las plan tillas de los respectivos escalafones de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, encontrarse en servicio activo 
y reunir las condiciones Que determina el arti,culos décimo 
del citado Decreto. 

Tercero.-Pa ra la resolución pel concurso serán tenidos en 
cuenta especiaJ.mente los méritos qu ') señala el arlícuilo 111 del 
mismo Decreto. 

Cuarto.-Las aspirantes presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de las hojas de servicios y de cuantos otros documentos 
consideren oportunos para la demostración de sus méritos y el 
compromiso de dedicarse plenamente a 1M actividades docentes . 
y de dirección de la Sección Filial en el Registro General delÍ 
Ministerio o en las oficinas que menciona el artículo 66 de lá , 
Ley de Procedimiento administrativo de 17 de julio de 1958 
dentro del plazo de treinta días h ábiles a partir del siguiente 
al de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Quint O.-En todo lo no previsto se estará a lo dispuesto en 
las normas del Reglamento de Oposiciones y t:oncursos, apro-


